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Más de medio centenar de medidas
contra la crisis económico
El programa de saneamiento y reforma económíca se encuentra a la espera de lo que digan

los partidos. Una vez corregido, será presentado o las Cortes
El programa de saneamiento y reforma, económica que el Gobierno ha presentado a

los partidos políticos el pasado sábado en la Moncloa tiene ya «nos rasgos concretos y
bien definidos, Este programa no será definitivo hasta que los partidos efectúen sus co-
rrecciones. Con base en el texto íntegro del programa que, pese a su carácter estricta-
mente confidencial, se encuentra en nuestras manos, hemos elaborado un amplio cuadro,
en el que se recogen prácticamente todas las medidas—más de medio centenar—que el Go-
bierno tiene intención de llevar a cabo (excluimos las de reforma fiscal, suficientemente
conocidas de nuestros lectores). Junto al catálogo de acciones, recogemos el cuadro ma-
croeconómico previsto para 1978.

Medidas Pecha tope presentación
o elaboración

Política comercial
— Revisión estructura arancelaria .,. ... 31-12-79
— Revisión sistema contingentes 30- 6-78

— Proyecto de ley de Régimen de Control
de Cambios , ...... ... 80- 6-78

— Programa de reforma y modernización
de estructuras comerciales ... ... 31-12-78

— Potenciación de la vigilancia y disci-
plina de mercado 31-12-77

Política industrial y energética
— Plan de Ordenación Industrial -.. 31-12-78
— Plan Energético Nacional ... ... 31-12-77
— Estatuto de la Empresa Pública y con-

trol de su gestión 30-,6-77

Político agraria
— Proyecto de ley de Reforma de Des-

arrollo Agrario ...... ... 31-12-77
— Proyecto de ley dé Arrendamientos

Rústicos ... ; ... 30-6-78
•—Proyecto de ley de Cooperativas Agrí-

colas y Ganaderas y sobre Sociedades
de Transformación Agraria ...... 30- 6-78.

— Plan de Ordenación de Cultivos ... ...-31-12-76
•—Precios globales para campañas.

Política de empleo y relaciones laborales
Libertad de despido con indemnización
automática para nuevos contratos, de
trabajo que se formalicen a partir,
del 1-1-78. . '

— Reducción del 50 por 100 de cuotas
de Seguridad Social durante doce me-
ses por cada puesto de trabajo creado
a partir del 1-1-78 y hasta 31-12-79.

— Estatuto del Trabajador 31-12-77
— Regulación acción sindical en la em-

presa ... ... ... ... . ... ,,. ... ... 31-12-77
— Regulación del derecho de huelga 31-12-77

Política financiera
— Mercado de Bonos del Tesoro ... ... 31-12-78
— Liberalización de tipos de interés ... 30-6-79
— Ajuste de rentabilidad de créditos es-

peciales de bancos y cajas a las del -
mercado ... . ... ...... 31-12-77

— Facilidades para creación de nuevos
bancos y libertad de apertura de su-
cursales ....;. ...... ... .... 31-12-77

— Regulación de disciplina bancaria, ins-
pección financiera y normas de distri-

bución de crédito ...' ... ... ... 31-12-77
—'Reforma de normativa aplicable a co-

operativas de crédito y cajas rurales... 30-6-78

— Otras reformas ... ............ . ..... ... 31-12-78
— Sistema de aseguramiento de depósitos. 81-12-77
— La tercera parte del crédito oficial se

financiará en el mercado libre ... . 31-12-77

Político de vivienda y urbanismo
— Eliminación de obstáculos para agili-

zación de trámites de calificación del
suelo ... ... .. ....... ......... ... ... ----- 30-8-78

— Promoción de adquisición, dé suelo ur-
bano o urbanizable por Corporaciones
Locales u otras instituciones públicas
para su destino a construcción de vi-
viendas sociales.

— Prioridad absoluta a la construcción
directa de viviendas con destino a los
más necesitados durante 1978 y 1979.

— Nueva regulación de la fiscalidad de
las plusvalías inmobiliarias y de la im-
posición sobre transmisiones de inmue-
bles.

— Eliminación de obstáculos jurídico-fis-
cales que se oponen a la creación de
un mercado amplio de hipotecas ... ... 30-6-77
Propuestas para regulación de fondos ,
de inversión inmobiliaria que tomen
como activos hipotecas sobre inmue-
bles .;-. ... ... ... ... ... .. ..... .; .,..,.; 30- 6-77

— Establecimiento de orden de priorida-
des respecto al gasto educativo aten-
diendo primero a la EGB, después a la
preescblar y finalmente al Bachille-
rato Unificado Polivalente y restantes
niveles de enseñanza.

— Revisión profunda de los gastos educa-
tivos durante 1978.

— Programa de escolarización durante
1978 y 1979.

Política de Seguridad Social
— Control directo del gasto de la SS, 31 12-77
— Establecimiento dé mecanismos de

control de prestaciones de la SS con
participación de fuerzas sociales ... 30- 6-78

— Transferencia del Estado a la Seguri-
dad Social de 100:000 millones de pese-
tas en 1978.

— Revisión del cuadro vigente de cotiza-
ciones ... . ...... .. ... ...... ...... ...... 30-11-77

— Orientación financiera de la SS para
que la financiación estatal alcance el
20 por 100 del total de recursos dis-
ponibles por la misma en 1983.

Política de precios y rentas
— Mantenimiento de precios. autorizados de productos estratégicos.
— Actuación arancelaria y de abastecimientos.
—Establecimiento de topes de crecimiento a la masa salarial que en ningún caso podrá superar duran-

te 1978 el 22 por 100 respecto a 1977 ni durante 1979 el 15 por 100.
— Recomendaciones a empresas y trabajadores (topes del 4,66 por 100 en último trimestre de 1977,

20 por 100 en 1978 y 13 por 100 en 1979 en los aumentos de las retribuciones).
— No se considerarán fiscalmente deducibles como gasto en la imposición sobre los beneficios empre-

sariales el importe global de las retribuciones que superen determinados topes fijados pudiéndolas
empresas que los superen aplicar un reajuste de plantillas de hasta un 5 por 100 de la misma.

Política monetaria
— Crecimiento de las disponibilidades líquidas en promedio para los últimos cuatro meses de 1977 al

18,2 por 100, y durante 1978, del 17 por 100.
— Crecimiento del crédito al sector privado durante 1978 a una tasa ligeramente superior al 17 por 100

anual. .
— Dotación máxima del Tesoro al crédito oficial por importe de 42,000 millones de pesetas en 1977 y

limitacion del volumen de las nuevas dotaciones al crédito oficial a 190.000 millones de pesetas du-
rante 1978.

Política presupuestaria
— Consecución, a través de la política presupuestaria durante 1978 y 1979, da los márgenes suficientes

para atender al gasto del Estado e incluso para absorber parte de la financiación de la Seguridad
Social. ' . . -

— Crecimiento de los gastos corrientes e inversión, durante 1978, en igual cuantía que el crecimiento
monetario del PIB.

— Ligera reducción del déficit presupuestario estatal para 1978.
— Financiación del déficit presupuestario a través del endeudamiento exterior, de recursos al Banco

de España y emisión de deuda pública.

Político fiscal
— Las medidas fiscales son ya conocidas dé nuestros lectores.


